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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROGRAMA Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas, en su carácter de Secretariado 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1,  
fracción I, 2, fracción VIII, 3, fracción VI, 5, 10, 15, 16, 17 y 18, fracciones II y XVIII, 22, 24, 29 y 76 de la Ley 
de Infraestructura de la Calidad, y 36, fracciones I, VIII, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas, en su 
carácter de Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, integrar el 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad con los temas y proyectos de Normas Oficiales 
Mexicanas, Estándares, Normas Mexicanas, Patrones Nacionales de Medida y Materiales de Referencia que 
se pretendan elaborar anualmente; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad es un instrumento de planeación, conducción, 
coordinación e información de las actividades de normalización, estandarización y metrología a nivel nacional, 
que deberá alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales de las 
Autoridades Normalizadoras; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2020, se aprobó el 
Programa Sectorial de Economía 2020-2024, el cual contiene los objetivos, estrategias, acciones, indicadores 
y metas con el propósito de fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos y regiones del país, 
incrementar la innovación e impulsar la competencia en el mercado interno; 

Que el Objetivo prioritario 2 relativo a “Impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora 

regulatoria” del Programa Sectorial referido, prevé que es necesario brindar las condiciones óptimas para 
estimular la competencia a través de reglas claras que promuevan una cultura de confianza ciudadana y 
consumo responsable, así como el fortalecimiento del Sistema Nacional de Normalización, Evaluación de la 
Conformidad y Metrología (Infraestructura de la Calidad) para garantizar la seguridad y calidad de los 
productos y servicios en beneficio de todas las personas; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su Suplemento coadyuvan a la consecución 
de los fines institucionales al ser los instrumentos idóneos para planificar, informar y coordinar las actividades 
de normalización nacional, por lo que se busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y 
difusión al público en materia de Infraestructura de la Calidad; 

Que la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad es el órgano colegiado que tiene la atribución 
de revisar, analizar y aprobar anualmente el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su 
Suplemento, vigilar su cumplimiento, y coadyuvar en la política de normalización y coordinación de las 
actividades que, en esta materia, corresponde realizar a las Autoridades Normalizadoras, y 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, 29 y 76 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad integró el 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023, el cual fue revisado y aprobado por unanimidad por 
la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad el 6 de diciembre del 2022, por lo que ha tenido a bien 
publicar el siguiente: 
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II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN. 

Temas adicionales a los estratégicos. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

SUBCOMITÉ No. 2 ESPECIFICACIONES DE VEHÍCULOS, PARTES, COMPONENTES 
Y ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD. 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA NUEVO A SER DESARROLLADO. 

I.2.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS / 
NOMS VIGENTES A SER MODIFICADAS. 

I.2.B.i. Que han sido publicados para consulta pública. 

I.3. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / NOMS VIGENTES A SER 
CANCELADAS. 

SUBCOMITÉ No. 4 SEÑALAMIENTO VIAL 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD. 

I.2.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS / 
NOMS VIGENTES A SER MODIFICADAS. 

I.2.B.i. Que han sido publicados para consulta pública. 

I.2.B.ii. Que no han sido publicadas para consulta pública. 

II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN. 

Temas adicionales a los estratégicos. 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

B. Temas reprogramados. 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

III. Normas vigentes a ser canceladas. 

1.6. SECRETARÍA DE SALUD 

1.6.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA 
(CCNNSP) 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD. 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMAS NUEVOS A SER DESARROLLADOS. 

I.2.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD /TEMAS 
REPROGRAMADOS/TEMA NUEVO A SER DESARROLLADO. 

I.2.A.ii. Que no han sido publicado para consulta pública. 

II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN. 

Temas adicionales a los estratégicos. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

III. Normas vigentes a ser canceladas. 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados. 
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1.6 SECRETARÍA DE SALUD 

1.6.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD  PÚBLICA (CCNNSP) 

PRESIDENTE: DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ 

DIRECCIÓN: HOMERO No. 253, PISO 16, COL. CHAPULTEC MORALES, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11570, CIUDAD 
DE MEXICO. 

TELÉFONO: (55) 50621600 Ext. 55139 

C. ELECTRÓNICO: ccnnsp@salud.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD. 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR  PRIMERA VEZ / TEMAS 
NUEVOS A SER DESARROLLADOS. 

1. Para el ejercicio de la partería tradicional, comunitaria y profesional. Criterios para la regulación de 
las salas de labor, parto y recuperación. (ICS: 11.020.10 / 11.020.99) 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección y promoción de la salud. 

Campo de Aplicación: 

La Norma será de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para el personal de salud 
de los establecimientos para la atención médica de los sectores público, social y privado del 
Sistema Nacional de Salud, los espacios de atención comunitaria, el personal de partería 
tradicional y partería comunitaria, que brindan atención a mujeres embarazadas, durante el parto, 
puerperio y de las personas recién nacidas. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

Será aplicable al proceso de atención del embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida, 
principalmente en casos de bajo riesgo, atendiendo a dos condiciones: 

• El servicio que presta el personal de partería tradicional, comunitaria y profesional (perfiles 
que no se encuentran actualmente regulados en otros instrumentos normativos). 

• Los sitios de atención, diferentes a las unidades tocoquirúrgicas, unidades de tocología, o 
consultorios de urgencia, descritos en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, que son 
objeto de regulación de la norma: 

o Atención en el hogar: cuando por elección de las mujeres o por la persistencia de 
barreras geográficas y socioculturales, la atención del embarazo, trabajo de parto y 
parto, tenga lugar en domicilio. 

o Salas de labor-parto-recuperación sin servicios médicos integrados. 

o Salas de labor-parto-recuperación en unidades de primer nivel de atención. 

o Salas de labor-parto-recuperación en unidades de segundo nivel de atención. 

Aspectos generales del Procedimiento de la Evaluación de la Conformidad: 

No se incluye lo relativo al Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, no por omisión, sino 
porque la Secretaría de Salud como parte del Ejecutivo Federal y en su carácter de Autoridad 
Sanitaria Federal, no tiene facultades para desarrollar un programa que sólo puede realizar un 
organismo privado, específicamente constituido para aplicar el Procedimiento de Evaluación de la 
Conformidad, de acuerdo a su objeto y materia, por lo cual cobrará una cuota, tarifa u honorarios. 
La norma se sustenta en el capítulo V relativo a la atención materno infantil de la Ley General de 
Salud y el procedimiento de control y vigilancia sanitaria del cumplimiento de la norma, y sus 
sanciones se establece en los Títulos Décimo Séptimo y Décimo Octavo de la misma ley.  No 
obstante, lo anterior, se incluye y considera como un proceso voluntario en el capítulo de 
generalidades de la norma. 
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Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento. 

De conformidad con el título Décimo Séptimo y Décimo Octavo de la Ley General de Salud y en 
particular con el artículo 393 de la misma Ley establece que corresponde a la Secretaría de Salud y 
a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la 
vigilancia del cumplimiento de la Ley y demás disposiciones que se dicten con base en esta.  De 
manera particular, la promoción y vigilancia de su cumplimiento corresponde al Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con las facultades establecidas en el 
artículo 40, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

En su caso Referencia a los Estándares o Normas Mexicanas para su implementación. 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana. 

No aplica. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública. 

Cronograma de trabajo. 

 2023 

Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Integrar grupo 
de trabajo y 
elaborar 
anteproyecto de 
NOM. 

            

Solicitar opinión 
del anteproyecto 
a Oficina de la 
Abogada 
General. 

            

Elaborar AIR y 
gestionar ante 
CONAMER. 

            

Presentar 
anteproyecto al 
CCNN. 

            

Publicar el 
Proyecto en el 
DOF para 
consulta 
pública. 

            

Recepción y 
análisis de 
comentarios al 
Proyecto de 
NOM en grupo 
de trabajo. 

            

Integrar 
respuesta a 
comentarios. 

            

Reflejar 
cambios 
procedentes en 
la NOM. 
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 2023 

Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Solicitar opinión 
a Oficina de la 
Abogada 
General de 
Respuesta a 
Comentarios y 
Versión Final de 
la NOM. 

            

Presentar a 
CCNN la 
respuesta a 
Comentarios y 
Versión Final de 
la NOM. 

            

Publicar en el 
DOF respuestas 
a comentarios. 

            

Publicar en el 
DOF Versión 
Final de NOM. 

            

 

Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

Un impacto negativo derivado de la pandemia de COVID-19 fue el retroceso de más de una década 
en la disminución de la razón de muerte materna (54 en 2020 y 48.9 en 2021). A la par, se produjo 
un descenso en la demanda de servicios maternos y neonatales, y un incremento en los partos 
atendidos por parteras y profesionales no médicos, ascendiendo en 2021 a casi 2 %, lo que 
representa el doble de las atenciones registradas desde 2015. Por ello, es importante reconocer la 
relevancia de la participación de las personas líderes comunitarias y asistentes tradicionales en la 
atención a la salud materna y perinatal. Así mismo, es fundamental redoblar esfuerzos para contar 
con instrumentos normativos que permitan atender a la población que presentan diversas barreras 
para acceder a los servicios de salud sexual, reproductiva, materna y neonatal, o bien, que han 
enfrentado formas de rechazo y discriminación en estos, para así incidir en las brechas de 
desigualdad. Bajo este contexto, es importante mejorar las condiciones para el ejercicio de la 
partería tradicional y comunitaria, así como para la vinculación con los servicios de salud. 
Asimismo, es fundamental avanzar en la regulación de los espacios físicos, particularmente las 
denominadas salas de labor-parto-recuperación, como espacios ideales para la atención de la 
salud materna y perinatal de conformidad con las recomendaciones y evidencias científicas. 

I.2.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS /  TEMA NUEVO A 
SER DESARROLLADO. 

I.2.A.ii. Que no han sido publicado para consulta pública. 

2. En materia de Certificación de la Discapacidad. (ICS: 11.180.01). 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección y promoción a la salud. 

Campo de Aplicación: 

Instituciones prestadoras de servicios de atención médica del sector público, social y privado. 

Las especificaciones, características, disposiciones, datos e información correspondiente al 
bien, producto, servicio terminología, marcado o etiquetado y de información al que será 
aplicable 

No aplica. 
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Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

No se incluye lo relativo al Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, no por omisión, sino 
porque la Secretaría de Salud como parte del Ejecutivo Federal y en su carácter de Autoridad 
Sanitaria Federal, no tiene facultades para desarrollar un programa que sólo puede realizar un 
organismo privado, específicamente constituido para aplicar el Procedimiento de Evaluación de la 
Conformidad de acuerdo a su objeto y materia, por lo cual cobrará una cuota, tarifa u honorarios. 
No obstante, lo anterior, en la Norma Oficial Mexicana se considera como un proceso voluntario. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento 

De conformidad con el título Décimo Séptimo y Décimo Octavo de la Ley General de Salud y en 
particular con el artículo 393 establece que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos 
de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la vigilancia del 
cumplimiento de la Ley y demás disposiciones que se dicten con base en esta. 

En su caso, referencia a los Estándares o Normas Mexicanas para su implementación: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana se complementa con: 

• Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud. 

• Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud. Versión 
Infancia y Adolescencia. 

• Clasificación Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud, 
Décima Revisión. (versión vigente en el país, aprobada por el CEMECE - Secretaría de 
Salud). 

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

• Cuestionario para la Evaluación de Discapacidad 2.0 (WHODAS 2.0). 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, 
se tomaron como referencia para elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana 

No aplica. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información 
en Salud (Subcomité de Información en Salud). 

Cronograma de Trabajo: 

 2023 

Acción Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Integrar grupo de 
trabajo y elaborar 
anteproyecto de 
NOM. 

           

Solicitar opinión 
del anteproyecto a 
Oficina de la 
Abogada General. 

           

Elaborar AIR y 
gestionar ante 
CONAMER. 

           

Presentar 
anteproyecto al 
CCNN. 

           

Publicar el 
Proyecto en el 
DOF para consulta 
pública. 
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 2023 

Acción Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Recepción y 
análisis de 
comentarios al 
Proyecto de NOM 
en grupo de 
trabajo. 

           

Integrar respuesta 
a comentarios. 

           

Reflejar cambios 
procedentes en la 
NOM. 

           

Solicitar opinión a 
Oficina de la 
Abogada General 
de Respuesta a 
Comentarios y 
Versión Final de la 
NOM. 

           

Presentar a CCNN 
la respuesta a 
Comentarios y 
Versión Final de la 
NOM. 

           

Publicar en el DOF 
respuestas a 
comentarios. 

           

Publicar en el DOF 
Versión Final de 
NOM. 

           

 

Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

Desarrollar las bases para la elaboración del Certificado de la Discapacidad que permita establecer 
los criterios y procedimientos que se deben aplicar para evaluar y certificar la discapacidad en las 
personas que así lo soliciten, proporcionando al personal a cargo de estos procesos, disposiciones, 
fundamentos y herramientas que faciliten su labor y que tengan como fin último el reconocimiento 
de la persona con discapacidad a fin de fortalecer las políticas públicas y que se establezca una 
perspectiva horizontal en todos los planes y programas de la administración pública y a su vez 
trascienda a los entornos privados, sociales y familiares. 

La Evaluación del Funcionamiento y Discapacidad, en cumplimiento al Decreto publicado el 12 de 
julio de 2018, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, de la Ley General de Salud, y de la Ley General de 
Población, el cual establece que la Secretaría de Salud debe publicar e implementar la Norma 
Oficial Mexicana en materia de Certificación de la Discapacidad. 

De acuerdo con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General para la inclusión de las Personas con Discapacidad, de la Ley General de Salud, y de la 
Ley General de Población, el objetivo es la inclusión de la población con discapacidad en relación 
al Registro Nacional de Población con Discapacidad. 

Año en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021. 
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II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y  NORMALIZACIÓN. 

Temas adicionales a los estratégicos. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

3. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SSA3-2018, Educación en salud, para la 
organización y funcionamiento de residencias médicas en establecimientos para la atención 
médica. (ICS: 11.020). 

Objetivo y Justificación: Actualizar las disposiciones de contenido regulatorio para fortalecer la 
organización y funcionamiento de las residencias médicas en los establecimientos de atención 
médica. 

Otorgar mayor certeza jurídica a los obligados para su cumplimiento favorecerá el uso apropiado de 
los establecimientos para la atención médica, así como de sus recursos materiales y humanos.  Se 
está trabajando sobre una propuesta de modificación al Proyecto de Norma Oficial Mexicana, de 
ello se deriva la modificación del grado de avance. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 
Normalización 2018. 

Fecha de publicación en el DOF: 23 de noviembre de 2018. 

4. Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2018, Para la prevención y el control de la 
infección por virus de la inmunodeficiencia humana. (ICS: 11.020.99). 

Objetivo y Justificación: Establecer y homologar los procedimientos y criterios de operación de 
los componentes del Sistema Nacional de Salud con la normatividad, protocolos y lineamientos 
nacionales e internacionales actuales para mejorar y elevar la calidad de las acciones de 
prevención y el control de la infección por el VIH. Los grandes avances científicos en el tratamiento 
y prevención de la infección por el VIH han demostrado que los principales mecanismos para limitar 
la extensión de la epidemia son la prevención, y la expansión del diagnóstico y tratamiento 
temprano del VIH, como estrategias que combinan los beneficios clínicos individuales del 
tratamiento temprano con los beneficios de prevención de la transmisión a nivel poblacional. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 
Normalización 2008. 

Fecha de publicación en el DOF: 2 de mayo de 2018. 

5. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-015-SSA3-2018, Para la atención integral a 
personas con discapacidad. (ICS: 11.180.01). 

Objetivo y Justificación: Regular la prestación de servicios de atención médica a las personas 
con discapacidad, con un enfoque integral, atendiendo a las características y necesidades 
específicas de los pacientes. Se requiere adecuar y actualizar los criterios de atención integral para 
las personas con discapacidad, con un enfoque de carácter preventivo, curativo y de rehabilitación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 
Normalización 2018. 

Fecha de publicación en el DOF: 23 de noviembre de 2018. 
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6. Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos 
clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado, para quedar como: Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-033-SSA3-2013, Educación en Salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención medica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado de 
pregrado de la licenciatura en medicina. 

Objetivo y Justificación: Regular la utilización de las instalaciones y servicios de los 
establecimientos para la atención medica del Sistema Nacional de Salud, considerados como 
campos clínicos, para coadyuvar en la formación académica en los ciclos clínicos e internado de 
pregrado de la licenciatura en medicina. 

Es necesario actualizar los requerimientos y criterios de utilización de las instalaciones o servicios 
considerados campos clínicos de los establecimientos de atención médica, acorde a los nuevos 
contenidos temáticos de los programas académicos de las instituciones educativas para la 
formación de recursos humanos para la salud. Se está trabajando sobre una propuesta de 
modificación al Proyecto de Norma Oficial Mexicana, de ello se deriva la modificación del grado  de 
avance 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 
Normalización 2010. 

Fecha de publicación en el DOF: 21 de octubre de 2014. 

III. Normas vigentes a ser canceladas. 

7. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, Para la vigilancia epidemiológica, 
prevención y control de la leptospirosis en el humano. (ICS:17.190). 

Justificación: Se mantiene una incidencia baja de leptospirosis en los últimos años, teniendo en 
2009 0.1/100 mil habitantes y para el 2020 de 0.08/100 mil habitantes (fuente: anuarios de 
morbilidad DGE 2009 Y 2020). De igual forma, las defunciones registradas por estas zoonosis, han 
disminuido desde el 2012 donde se reportaron 24 muertes por esta causa, en comparación con el 
2020 (último reporte disponible en el SEED perteneciente a la DIS), año en que se notificaron 12 
defunciones por leptospirosis (Fuente: SEED/SIS/Cubos dinámicos 2009-2020). Una vez realizado 
el análisis de los elementos de esta Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, Para la 
prevención y control de la leptospirosis en el humano, se dispone lo siguiente: Desde el 2016 se 
retiró a la Leptospirosis de la lista de enfermedades con vigilancia especial inmediata, por lo que 
sólo se realiza vigilancia convencional (Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la 
vigilancia epidemiológica) por parte del área de Epidemiología. La atención de los casos de 
leptospirosis depende del área de Atención Médica en los Servicios Estatales de Salud, misma que 
financia los tratamientos que se ministran, así mismo al presentarse una emergencia por un 
fenómeno hidro-meteorológico tanto el área de Urgencias Epidemiológicas y Desastres del 
CENAPRECE con la DGE coordinan y llevan a cabo acciones de búsqueda de pacientes y 
tratamiento. El diagnóstico se encuentra referenciado en los “Lineamientos para la vigilancia 
epidemiológica de leptospirosis mediante aglutinación microscópica”, actualizados en 2015 y 
operados por el InDRE. Se dispone del manual titulado “¿Qué lo orienta a pensar qué es la 
Leptospirosis?, publicada en su segunda edición en 2009, en el cual se encuentran suscritas 
actividades dentro de las que se destacan: Fuentes de Infección y mecanismos de Transmisión, 
Cuadro Clínico, Diagnóstico por el Laboratorio, Criterios de definición Operacional de Caso  de 
Leptospirosis, Diagnóstico Diferencial, Tratamiento, Pronóstico, Registro de Caso, Medidas de 
Prevención y Control. 

8. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA2-2011, Para la vigilancia, prevención y 
control de la intoxicación por picadura de alacrán. (ICS:11.020.01). 

Justificación: Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los lineamientos, criterios y 
actividades para la vigilancia epidemiológica, prevención y control, así como lo relativo a al 
diagnóstico oportuno y tratamiento adecuado de la intoxicación por picadura de alacrán. De 
acuerdo al reporte de la Dirección General de Epidemiología, durante el 2020 se registraron 
256,259 intoxicaciones por picadura de alacrán en 32 entidades federativas, para el 2021, se 
registra un ligero incremento en los accidentes por la agresión de este arácnido, reportando 
258,398 intoxicaciones. El monto destinado para la adquisición de los faboterápicos específicos 
para la picadura de alacrán es de $65 MDP anualmente, recurso con el cual, se adquieren 
alrededor de 414 frascos que son distribuidos en las unidades de primer y segundo nivel. Una vez 
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realizado el análisis de los elementos de esta Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA2-2011, Para 
la vigilancia, prevención y control de la intoxicación por picadura de alacrán, se dispone lo 
siguiente: En el Programa de Acción Específico PAE-2020-2024 se integra en un solo documento 
las acciones de prevención y control de las Enfermedades Transmitidas por Vectores y las 
intoxicaciones por Artrópodos. Es necesaria la regulación del uso de los Faboterápicos para la 
intoxicación por veneno, sin embargo, se propone su incorporación a la NOM-032-SSA2-2014 en 
su próxima actualización, para de esta manera estar alineado con el PAE 2020-2024 para la 
Vigilancia, Prevención y Control de las Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por 
el veneno de otros artrópodos. Se cuenta con la Guía Práctica Clínica para la Prevención, 
Diagnóstico, Tratamiento y Referencia de la Intoxicación por Picadura de Alacrán, publicada por 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC) y su actualización más reciente 
es del 2015. En resumen, las acciones de prevención, diagnóstico, tratamiento, serán incluidas en 
la actualización de la NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica, promoción, 
prevención y control de las enfermedades transmitidas por vectores que se encuentra en proceso 
durante el año. 

9. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-038-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y 
control de las enfermedades por deficiencia de yodo. (ICS:11.020). 

Justificación: La fortificación de alimentos se reconoce ampliamente como la estrategia de 
profilaxis más importante para controlar y corregir los desórdenes debidos a la carencia de yodo y 
así hacer llegar el yodo a todas las poblaciones. El yodo se ha agregado con éxito a pan, agua, 
leche, diversas salsas, otros alimentos. Sin embargo, el vehículo más accesible para la fortificación 
del yodo es la sal, debido a que es utilizada por toda la población mundial, lo cual ha dado origen a 
programas de yodación en diversos países, siendo una intervención efectiva para la población 
mexicana, en todo el territorio nacional. Acorde a datos publicados por COFEPRIS a finales del año 
2017, los cumplimientos de yodación tienen como resultado que más del 90 % de la sal distribuida 
en el país contenga al menos 15 mg/kg, nivel recomendado por la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS) como mínimo para prevenir el bocio en la población. En la actualidad la cuestión 
más importante es la sostenibilidad a largo plazo de los programas de yodación de la sal, por lo que 
resulta prioritario que se establezcan las necesidades prioritarias y mejorar los vínculos con la 
industria de la sal para asegurar una yodación continua de alta calidad de la sal, prestar apoyo a 
los pequeños productores y establecer estructuras adecuadas para la vigilancia de la yodación de 
la sal y de las repercusiones de ésta en la situación de la población respecto del yodo. Con base en 
lo anterior, Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia propone la cancelación 
de la NOM-038-SSA2-2010 Para la prevención, tratamiento y control de las enfermedades por 
deficiencia de yodo, toda vez que las acciones clave para la prevención de los padecimientos 
resultado de la carencia de este micronutriente este ubicadas en la competencia de otros 
instrumentos normativos tales como la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la 
prevención y control de los defectos al nacimiento. Noma Oficial Mexicana NOM 007-SSA2-2016, 
Para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida, 
la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica, Norma Oficial 
Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud 
en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación y la Norma Oficial Mexicana NOM-040-
SSA1-1993, Productos y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorada. Especificaciones sanitarias. 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados. 

10. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-042-SSA2-2017, Prevención y control de 
enfermedades. Especificaciones sanitarias para los centros de prevención y control de zoonosis 
relativa a perros y gatos. (ICS: 11.220). 

Justificación: Se planteó desde la administración 2013-2018, así como en la administración 2019-
2024, debido a que los centros de atención canina a que hace referencia, son responsabilidad de 
los municipios por lo cual se carece de atribuciones para normar estos establecimientos. Cabe 
mencionar, las acciones de prevención y control de rabia en los perros y gatos, serán consideradas 
en la modificación de la NOM-011-SSA2-2011. Para la prevención y control de la rabia humana y 
en los perros y gatos, misma que se describe en el numeral II, inciso B2 del Programa de Rabia y 
otras Zoonosis para el ejercicio PNIC 2023. Dichas acciones incluyen aquellas en las cuales tengan 
participación los centros de prevención de las zoonosis u homólogos, tales como la vacunación y la 
esterilización de perros y gatos, pero también las acciones de observación de estos animales 
cuando se involucren en un evento de agresión y la toma y envío de muestras encefálicas al 
laboratorio para diagnóstico de rabia. Se reitera que, las actividades que incluye el PROY-NOM-
042-SSA2-2017, se continuarán realizando de manera coordinada con los Servicios de Salud de 
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los estados bajo la operación y administración municipal de acuerdo a sus atribuciones, en apego a 
sus reglas de operación internas y a los ordenamientos especificados en la NOM-011-SSA2-2011 
Para la prevención de la rabia humana y las Guías Técnicas que de ella derivan, la eliminación del 
PROY-NOM-042-SSA2-2017, no erogará un gasto, sin embargo tampoco un ahorro en la 
cancelación de este proyecto de norma, debido a que las actividades propias prevención y control 
en el reservorio, se continuarán realizando en los Centros de Control Canino responsabilidad de los 
municipios; no obstante, la continuación de la operación de estos Centros en el ámbito municipal 
seguirá generando un ahorro para el Sistema Nacional de salud tomando en cuenta la reducción 
del gasto en el inicio de profilaxis antirrábicas en personas agredidas, indicadas por las Unidades 
de Salud, debido a las actividades de vacunación antirrábica de perros y gatos, observación de 
agresores y vigilancia por laboratorio que estos Centros realizan. 

11. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-SSA2-2014, Para la prevención y control de 
la leptospirosis en el humano. (ICS: 11.020.10). 

Justificación: Las acciones como atención de casos, diagnóstico, promoción, etc., ya se 
encuentran actualmente en otros documentos normativos, procedentes de las instancias 
responsables de su seguimiento como la Dirección General de Epidemiología para el registro de 
casos, el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para la confirmación de casos 
probables, el Área de Atención Médica para la ministración del tratamiento adecuado. Derivado de 
las nuevas disposiciones de normalización para el caso de esta NOM-029 el componente de 
atención de la leptopirosis dará paso a ser parte de la nueva creación de la Norma Oficial Mexicana 
para el Abordaje Integral de las Enfermedades Zoonóticas, Desatendidas y Emergentes con 
Enfoque de Una Salud. En la que se consideran a las zoonosis desatendidas u olvidadas 
(leptospirosis, teniosis, brucelosis) y a las emergentes (rickettsiosis), así como enfermedades con 
potencial pandémico para la prevención, atención y control de manera articulada en todos los 
niveles de atención, así como intra e intersectorial con enfoque de “Una Salud”. 

1.7 SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

1.7.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y  SALUD EN EL 
TRABAJO (CCNNSST) 

PRESIDENTE: MTRO. OMAR NACIB ESTEFAN FUENTES 

DIRECCIÓN: FÉLIX CUEVAS NÚMERO 301, PISO 6, COLONIA DEL VALLE SUR, 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 

03100. 

TELÉFONO: (55) 2000 5100 Ext. 63572 

C. ELECTRÓNICO: omar.estefan@stps.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD. 

I.2.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS /  TEMA NUEVO A 

SER DESARROLLADO. 

1.2.A.ii. Que no han sido publicados para consulta pública. 

1. Factores de riesgo ergonómico - Identificación, prevención y seguimiento. (ICS:13.180). 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 
trabajo. 

Campo de Aplicación: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los 
centros de trabajo donde existan trabajadores cuya actividad implique realizar trabajos con 
posturas forzadas o con actividades repetitivas. 


